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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

¡Correspondiente a l  reg istro  de Modelo de Utilidad que, por 

veinte años, se so lic ita  para EspaKa y sus Colonias, a favor 

de Don Narciso ORIOL QUINTANA, de nacionalidad espaHola, re­

sidente en Barcelona, ca lle  de Francia, ns 9, ent. - - - - -

p o r

"NUEVA PINZA PARA EL CABELLO"
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Las pinzas para el cabello que existen en la  actualidad 

en el mercado, adolecen del defecto de que están constitu idas 

en m aterial metálico, en especial hierro, el cual tiene el in­

conveniente de que se oxida con gran rapidez.

Por otra parte la construcción de la s  pinzas con mate­

r i a l  metálico obliga a tener en cuenta, en e l momento de su 

facturación, la s  mermas por lo s desperdicios de material en 

lo s troquelados realizados.



*

6.

18.

SO.

2S.

—  t Ct 50i  ^
} Para e v ita r  estos inconvenientes, se ha creada e l obje­

to del presente Modelo de Utilidad.

Del mismo se describe a continuación un caso de r e a li­

zación práctioa, a t itu lo  de ejemplo, no lim itativo , acompa­

sándose de una hoja de dibujos en la  que:

En la  figura 1, se representa en planta superior una 

pinza segán la  invencidn. Y

En la  figura 2, la  propia pinza v is ta  da lado p arc ia l­

mente cortada y seccionada.

Consiste la  invencidn en que la pinza está  moldeada en 

m aterial p lástico  con sus dos ramas (1) y t2) y cabezal fo r­

mando una sola pieza, unida entre s í  por una lámina flex ib le , 

(3) ,  estando constituido e l cabezal por dos apándices (4) y 

(5),  de mayor amplitud, en la s  caras internas de lo s cuales 

hay un cajeado (6),  oportuno que se comunica con e l  cajeado 

(6*)  del apándice de la  rama opuesta, en e l  in terior de cua­

le s  cajeados hay dispuesto un muelle laminar (7) en forma de 

"V" de manera que los extremos de los brazos de la  "V" (7),  

tienden a separar los dos apándices (4) y (5),  con lo que la s 

patas (1) y (2) de la  pinza presionan una contra otra, pre­

sión que se vence a l apretar, entre s í ,  con lo s  dados, lo s 

apándices (4) y (5) que constituyen el cabezal.

Tanto la s  patas (1) y (2),  como lo s  apándices (4) y (8) 

íormativos del cabezal, tienen unos nervios de refuerzo (8).

Se sobreentiende que sn el presente caso, serán v aria­

bles cuantos d eta lle s de construcción y acabado, no alteran , 

cambien o modifiquen la  esencia de la invención.
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Descrito el objeto y u tilidad  de la  invención, lo  que
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ee declara como no divulgado ni practicado en España, com­

prende la s  siguientes reivindicaciones:

H .-  Nueva pinza para el cabello , caracterizada por el 

hecho de que la  pinza está moldeada en material p lá stico , con 

aus dos ramas y cabezal formando una sola pieza, unida entre 

s í  por una lámina, estando constituido el cabezal por dos 

apándices de mayor amplitud, en la s  caras internas de lo s 

cuales hay un cajeado oportuno que se comunica con e l ca jea­

do del apándice de la  rama opuesta, en el in terior de ouales 

cajeados hay dispuesto un muelle laminar en fomta de "V" de 

manera que los extremos de los brazos de la  "V", tienden a 

separar los dos apándices, con lo que la s  patas de la  pinza 

presionan una contra otra, presión que se vence a l apretar 

entre s í ,  con los dedos, los apándices que constituyen el 

cabezal.

28.- Nueva pinza para el cabello , segán la  anterior 

reivindicación, en la que tanto la s  patas como los apándices 

formativoa del cabezal, tienen unos nervios de refuerzo.

38.- NUEVA PINZA PARA EL CABELLO.
Segán se describe y reivindica en la presente Memoria 

descriptiva, que consta de tres hojas fo liad as y e sc r ita s  

por una sola cara y acompañada de una hoja de dibujos.

Madrid, a 2 1 de -Setiembre de 1963.
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